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A S I S T E N T E S  
ALCALDE PRESIDENTE 
D. JOSÉ SÁNCHEZ PLAZA 
TENIENTES DE ALCALDE 
Dª. LAURA PARDO BELMONTE 
D. FERNANDO RODRÍGUEZ CALERO 
Dª. ROSA MARÍA SAEZ CORTÉS 
CONCEJALES 
D. JUAN PEDRO HARO VARGAS 
Dª. MARÍA DE LA MONTAÑA GARCÍA ROLÍN 
Dª. LOURDES JIMENEZ LOPEZ 
Dª. ELENA ORTIZ LERMA 
D. JULIO MIGUEL LÓPEZ HUEDO 
D. RAFAEL PICAZO RUBIO 
SECRETARIO 
D. ÁNGEL ARENAS CANO 

 
 
 
En la Villa de La Gineta, a TREINTA Y UNO DE  
JULIO DE DOS MIL VEINTITRES. 
Debidamente convocados y notificados en 
forma del Orden del Día comprensivo de los 
asuntos a tratar, se reúnen bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde Presidente, Don José Sánchez 
Plaza  los/as señores/as reseñados/as al 
margen, que integran la mayoría de la 
Corporación,  a fin de celebrar sesión 
extraordinaria en primera convocatoria. 
 
No asiste,  sin excusar su falta de asistencia el 
concejal, D. Francisco Javier Hidalgo Jiménez. 

 

La Corporación está asistida por el Secretario-Interventor D. Ángel Arenas Cano, 
funcionario de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, que da fe del acto. 

Siendo las 21:00 horas, el Sr. Presidente dio comienzo la sesión; pasándose al estudio y 
debate del Orden del día. 

ORDEN DEL DÍA 

PUNTO ÚNICO.- Adopción, si procede, del acuerdo correspondiente de aportación 
al proyecto de gasto supramunicipal “Suministro de bienes muebles necesarios para la 
organización de eventos, por los Ayuntamientos integrantes en la Mancomunidad Mancha 
del Júcar”. 

 
Visto el requerimiento realizado por la Mancomunidad Mancha del Júcar, con R.G.E 

3209 de fecha 24 de julio de 2023, para la adopción de acuerdo de participación en el proyecto 

de gasto supramunicipal “Suministro de bienes muebles necesarios para la organización de 

eventos, por los Ayuntamientos integrantes en la Mancomunidad Mancha del Júcar”, en base 

al acuerdo adoptado por el Pleno de la Mancomunidad con fecha 21 de abril de 2023, el Sr. 

Alcalde-Presidente expone que el fin del proyecto es la adquisición de equipos para la 

organización de eventos en los municipios de la Mancomunidad, como escenario, generadores 

eléctricos, etc. 
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Una vez preguntados por el Sr. Alcalde-Presidente los señores concejales sobre 

cualquier cuestión o alegación que pudieran plantear, el Pleno de esta Corporación, por 

unanimidad de sus miembros presentes 

ACUERDA 

PRIMERO. – ACEPTAR la participación en el proyecto de gasto supramunicipal 

“Suministro de bienes muebles necesarios para la organización de eventos, por los 

Ayuntamientos integrantes en la Mancomunidad Mancha del Júcar”, por una cuantía de 

CUATRO MIL EUROS (4.000 €). 

SEGUNDO. - Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de Intervención para 

efectuar la correspondiente retención de crédito, para su posterior envío a la Mancomunidad. 

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, se levanta la 
sesión siendo las veintiuna horas y diez minutos, de lo cual como Secretario-Interventor del 
Ayuntamiento doy fe, extiendo la presente acta, la cual consta de dos folios rubricados por mí 
y por el Sr. Alcalde-Presidente en todas sus hojas 
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